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RESOLUCIÓN NÚMERO 004 DE 2015 
(10 de febrero) 

"Por la cual se designa al Representante de los Decanos ante el Consejo 
Superior Universitario" 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 
en uso de sus atribuciones legales y estatutarias, especialmente las conferidas por el Artículo 18 

del Acuerdo 075 de 1994 -Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, y 

CONSIDERANDO: 

Que según lo establecido en el numeral 4, Artículo 18 del Acuerdo 075 de 1994 -
Estatuto General de la Universidad Surcolombiana-, el Consejo Superior 
Universitario es el máximo órgano de dirección y gobierno de la Institución, el cual 
estará integrado entre otros por un Decano elegido por el Consejo Académico; 

Que según el numeral 3 del Artículo 38 del Acuerdo 075 de 1994 -Estatuto General 
de la Universidad Surcolombiana-, establece que es función del Consejo Académico 
designar un Decano como su representante ante el Consejo Superior; 

Que la Representación de los Decanos ante el Consejo Superior Universitario, 
estará vacante a partir del 2 de marzo de 2015, debido a que el período del actual 
Representante doctor RUBÉN DARÍO VALBUENA VILLARREAL, Decano de 
Ciencias Exactas y Naturales cumple con el período estatutario en el cargo de 
Decano y por ende, finaliza su Representación, por lo tanto, se hace necesario 
efectuar la respectiva designación; 

Que se postularon para participar de la designación los doctores NIDIA GUZMÁN 
DURÁN, Decana de la Facultad de Educación y JOSÉ DOMINGO ALARCÓN, 
Decano de la Facultad de Salud; 

Que el Consejo Académico en sesión ordinaria de la fecha, según Acta No.004, 
resolvió por unanimidad designar como Representante ante el Consejo Superior 
Universitario a los doctores NIDIA GUZMÁN DURÁN, Decana de la Facultad de 
Educación, en calidad de Principal y JOSÉ DOMINGO ALARCÓN, Decano de la 
Facultad de Salud, como Suplente; 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. Designar con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de la 
presente Resolución como Representante ante el Consejo Superior Universitario a 
los doctores NIDIA GUZMÁN DURÁN, Decana de la Facultad de Educación, en 
calidad de Principal y JOSÉ DOMINGO ALARCÓN, Decano de la Facultad de Salud, 
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como Suplente, por el período de dos (2) años contados a partir de la fecha de su 
posesión. 

PARÁGRAFO. El Decano en calidad de Principal o Suplente, deberá presentar al 
Consejo Académico, informes semestrales de las actividades realizadas, en 
cumplimiento de la designación efectuada. 

ARTÍCULO 2°. Notificar el contenido del presente Acto Administrativo a los doctores 
NIDIA GUZMÁN DURÁN y JOSÉ DOMINGO ALARCÓN, en los términos de la Ley 
1437 de 2011 OPACA. 

ARTÍCULO 3°. Comunicar la presente Resolución al Consejo Superior Universitario 
para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO 4°. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Neiva, a los diez (10) días del mes de febrero del año dos mil quince 
(2015). 

PEDRO LEÓ,N111- 
 

S GASPAR 
Presidente 

0()  
EDWIN ALIRIO TRUJILLO CERQUERA 
Secretario General 
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